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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Comisión mixta de Reclutaffiíento 
Sesión de 22 de Abril de 1904 

Señores que asistieron: 
Baizár. (Presidente).—Sánchez (don Si

món).—Salcedo.— Hévia y Mesa de la 
Peña . 

Abierta la sesióu lasa nueve en punto 
de la mañana bajo la presidencia del señor 
l). Fabriciano M. Biizáo, Coronel Jofo do 
la zona núin. 57, y cou asistencia de 1 >s 
Sres Vocales facultativos ü. Justo G J V «I 
dó y U. Andrés Jurado do la Parra, fué 
leída y aprobada el acta de la anteiior. 

Acto seguido la (amisión procedió al 
juicio do exenciouos y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reempla/o de 1904 
Centro 

Núm. 322 —•Florencio 3óraez Garriz — 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

304 —José Alcalde Yáñez. — Pen
diente. 

342 - Rafael Sánchez Ripoll.—Imitil. 
Excluido totalmente como compren lido 
en el caso segundo del ar ' . 80 de ia Ley. 

343.— Julio Abajo Villegas.—Inútil. 
Excluido lemporalmeute 

352.—Enrique Rey. —Pendiente. 
372.—Isidoro Romáu Sánchez,—S Ida-

do por hallarse sirviendo como volun
tario. 

374—Gerardo Dupuy Cereceda .—Útil 
condicional. 

375. —jorge Snárez Ruiz.—Soldado 
por haber resultado útil. 

376.—Salvador Novo González.- So'-
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

378.—Narciso Pino Lázaro.—Soldado 
condicional comprendido en ol caso se -
guudo del ar ' . 87 do la Ley. 

379.—Eustaquio García Guerrero.— 
Pendiente. 

389.—Luis Sánchez Alonso.—Soldado 
condicional comproudido on el caso se
cundo del art. 87 de la Ley. 

390.—Manuel Clá Monasterio.—Pon-
diente. 

394.—Antonio Vidal Manchón.—Pen
diente. 

402.—Zacarías Bautista Pérez.—Pen
diente. 

405.—Ramón Amor Martínez. — In
útil. Excluido temporalmente. 

410.—Félix Morcillo Martínez.—Pen
diente. 

413.— Maximiliano Diez Castellón. — 
Útil condicional. 

41o.—Horacio Plaza Martín.—Soldado 
condicional comprendido on el caso se 
gundo dol art. 87 do la Ley. 

420.— Jcsé Braña Rincóu. — Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntan* 1. 

422 —Rutino Neira Gamboa.—Soldado 
condicional comprendido eu el caso pr i 
mero del art. 87 de la Ley. 

424.—Ángel Arrauz Martín.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

43'*.—Francisco Martín.—Pendiente. 
437.—Arturo Cárdenas Serrano.—In

útil. Excluido temporalmente. 
453.—Jesús Esteban Alonso.—Excluí-

do por haber fallecido. 
45'*.—Rafael Montesino Rico.—Solda

do por hallarse sirviendo como Volun
tario. 

462 —Luis Pérez Martínez .— Inútil. 
Excluido temporalmente. 

468.—Eduardo Delgado Mármol.—Pen
diente. 

478.—León Lu's García Va Hierra — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo dol arf. 87 de la Ley. 

481»-^Migtt6l Romero Mestre. — Re
clámese certificación de este mozo que 
está iuscripto ON la matrícula de pesca y 
navegación en Manon, 

4*3.—Salvad.ir Ruiz Caraciolo.—Sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

492. — Manuel Torrecrrosa Bailla. — 
S liado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

495.—Basil io Julio Várela Várela. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso primero del art. 87 de la Loy. 

400.—Agustín Gil Saba.—Soldado por 
hallarse sirviendo como roluntario. 

502.—Pedro Alonso Pérez Gea.—Útil 
condicional. 

510.—Julio Carreras Tenías.—Exclui
do por haber fallecido. 

516.—Ramón Ochandarena Ángulo.— 
Excluido por haber fallecido. 

517.—Juan Descalzo García Rubio.— 
8oldado condicional comproudido en el 
caso primero de! art. 87 de la Ley. 

520.—Ricardo Ruiz de la Plaza.—Tg-
11a: 1,483 ram. Excluido totalmente. 

521.—José Soto Nieto. — Útil condi -
cional 

531—Emilio Beltrán Romero.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo d«d art . 87 de la Ley. 

534 —Carlos Rubio Mairón.—Excluido 
por haber fallecido. 

536.—Bernardo Cari González.—Pen
diente. 

542.—Prudencio Mariano Sánchez. Ex
cluí lo temporalmente con arreglo al ca
so tercero <lel art . 83 de la Ley. 

546.—Osear Gallego Hernández.—Sol
dado por hallarse sirviendo como volun
tario. 

ffl8.—Alfonso Rayón García.— Pen
diente. Se le iudulta de la nota de pró
fugo. 

570.—Pedro Villalva y Zofío.—Talla: 
1*539 rara. Excluido temporalmente. 

579.—José de Alba López —Soldado 
por hallarse sirviendo como voluntario. 

583 —Juan Fernando Ozaba.— Pen
diente. 

589.—Lázaro Ricardo García Blanco. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

599.— Policarpo Fernández Bustaman-
te.—Reclámese certificación de defun
ción de esto mozo, que falleció en el dis
trito de la Universidad el día 8 de Julio 
de 1889 ó 90. 

614.—José Apolinar O r t u ñ o . — P e u -
diente. 

622.—Aniceto Herrero Ayuso.— Ex
cluido por haber fallecido. 

635.—José María Alvarez Villaseñor 
Pradillo.— Soldado por haber resultado 
útil. 
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Colmenar de Oreja 
Núm. 36.—Vicente Mota Montalvo. 

— Inútil. Excluido temporalmente. 

Pinto 
Núm. 21.—Mariano Cubas Martín.— 

inúti l . Excluido temporalmooto. 

Aldea del Fresno 
Núm. 2 . —Román López Hernández. 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Alpedrete 
Núm. 2.—Teodoro Elvira Cambo.— 

Inútil . Excluido temporalmente. 

El Pardo 
Núm. 2.—Juan Pablo Morando del 

Valle . —Inút i l . Excluido temporal

men te . 
Bucnavista 

Núm. 37.—Santiago Nava9 Tejedor. 
—Inútil. Excluido totalmente con arre
irlo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

142. — Manuel Alonso Plaza. —In
útil. Excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 379.—Luis Chacón Lozano.— 

Soldado por haber resultado út i l . 

Murga (Álava) 
Núm. 10.—Juan Berganza Alza. — 

Útil condicional. 
Remitir al limo. Sr. Secretario g e 

neral del Consejo de Estado, eu la 
forma y con los requisitos estableci
dos en el art. 136 de la Ley y 141 del 
Reglamento, el recurso de alzada in
terpuesto para ante el Bxcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por el padre 
del mozo Juan Serafín Goricó Jordán, 
sorteado en Pinto para el actual reem* 
plazo, contra el acuerdo de esta Comi
sión, fecha 7 de Abril, por el que se 
le declaró sollado. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del distrito que ha concu
rrido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si teuía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etcé
tera, fueran las verdaderas personas 
interesadas,en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 129 del Roglameuto, 
habiéndose coutestado afirmativamen
te por dicho representante, el cual 
ideutificó la personalidad de los inte
resados. 

Igualmente, y on cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
L23 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los iuteresados el 
derecho que les asiste de recurr i r en 
alzada aute el Ministerio de la Gober
nación si no estuviereu conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
nixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presiden
te de la Comisióu y los Sres . Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
=:V. 0 B.*=El Presidente, Baizáu .= 
El Secretario, S. Viüals. 

6.—238. 

Sesión de 23 de Abril de 1904 

al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 

Hospicio 

Señores quo asistieron: 
Baizáu (Presidente), Sánchez (don 

Simón), Mesa de la Peña, Salcedo, Iz
quierdo y Hévia. 

Abierta la sesión á las nueve en 
puuto de la mañaua bajo la presiden
cia del Sr. D. Fabriciano M. Baizáu, 
Corouel Jefe de la zona núm. 57, y con 
asisteucii de los Sres. Vocales facul
tativos D. Justo Gavaldó y D. Andrés 
Jurado de la Parra, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 

Núm. 1.—Antonio Fernández Fe
rreiro.—Útil condicional. 

4. — Manuel Romero Ramírez .— 
Talla: 1*485 mm. Excluido total
mente. 

5.— Juan Antonio Sánchez Heras. 
— Ittútil. Excluido totalmeute c<.mo 
comprendido on ol caso segundo del 
artículo 80 de la Ley. 

6.—Juan Vordasro Parrondo.—In
útil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 80 do la Ley. 

13. —Francisco García Cordero.— 
Útil condiciona). 

14. — Francisco Pellico Ponies.— 
Inútil. Excluido totalmente como com
prendido en el casa segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

20.— Alfonso Góra^z Monserrat.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

23—Emilio Vicente Catalán.—Pon
diente. 

24.—Tomás Prada García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

29.—José Fraucos Alvarez de Sau
tillana.—Útil condicional. 

40.—Arturo Peñalver Santillana.— 
Inútil. Excluido (otalmeote como com
prendido en el caso seguudo del art. 80 
de la Ley. 

Hermenegildo Cámara Fernáudez.— 
Soldado por hallarse sirviendo com.» 
voluntario. 

47.—Luis Lionces Expósito. — In
útil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 80 de la Ley. 

51.—Francisco Plauchuelo Valdós. 
—Útil coudicioual. 

57.—Ángel Senano García. —Sol
dado por haber resultado útil. 

58. — Domingo Fernández Ortiz.— 
Talla: 1*513 mm. Excluido temporal
mente . 

61. — Juan José Jorge Rubio.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

64. — Audrés Rodríguez García 
Útil condicional. 

73. — Mariauo García Moreno . — 
Útil condicional. 

74.—Fraucisco Huelgas de Pablo.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

78. — Manuel Orihuela Alarco. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso pri'uero del art. 87 de la Ley. 

8 8 . — Fernando Parra Gaivía . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 1 . — Eusebio Martínez López. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

93. — Eduardo Lecrore Méndez. — 
Útil cond.cional 

100.—Manuel Ortega de la Torre.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

103. — César Fernández Marín.— 
Inútil. Excluido totalmeute cou a r r e 
glo al caso seguudo del art. 80 de la 
Ley. 

104.—Emilio Martínez Echevarría. 
—Peudieute. 

l l l .—Antonio Martínez Quesada.— 
Talla: 1'356 mm. Excluido total

meute. 
114.—Julio Santos Crespo.—Soldado 

condicional comprendido en ol caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

115.—Gregorio Gil Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

119. — Cisimiro B J S Díaz.—Solda

do por hallarse sirviendo como volun

tario. 
125.—Enrique García de los R í o s . 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

127,—Eduardo Lustorio Rey.—Pen

diente. 
133. — Gregorio Manjóu. — Talla: 

1*442 mm. Excluido totalmente. 
134.—Luis Minguiüóu Horaa.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

138.—Manuel Colomo Rodríguez.— 
Útil condicioual. 

141.—Eloy Díaz Fernández.— S >l

273.—Arturo Agudo Martín.SoL 
dado condicional comprendido 0 n J 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

275.—Wenceslao Gómez Conejo 
López —Soldado por hallaree sirvi e«. 
do como voluntario. 

289.—Josús Meo Rodríguez.— 
útih Excluido temporalmente. temí 

el R( 
—Soldado condición 

294.—Manuel Rodríguez Menéade, 
:юиа1 comprendido ftn 

dalo condicional comprendido en ol ! el caso segundo del art. 87 d e U L« v 

caso soffundo del art. 87 do la Ley. ¡ h 303. Eduyrdo Gonzalo Pa1i C rua.¿ 
142.—Tomás Anrubia Fernández .  , So dado por hallarse sirviendo c 

1'447 mm. Excluido total ¡ V ° I L

" J
T A R

' T ? Talla : 
monte. 

147 —Francisco Camero Márquez, i 
—Soldado condicional comprendido en ¡ 
el caso segundo dol art. 87 de la Ley 

157. — Eduardo Amor Fariñas.— 
Inútil* Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo dol ar
Ifm'o 80 de la Ley. 

165.—Fernando Torres García .   j 
Útil condicional. 

166.—Mateo Madroño Gómez.—In . 
útil. Excluido totalmeute como com j 
prendí lo en el caso segundo del ar i 
líenlo 80 de la Loy. 

182. Femando Conde del Olmo — | 
Talla": 1*488 mm. Excluido totalmeute. 

183.—David Qaeipo Fernáudez.— » m ® " l  e " 

304.— Bartolomé demento Herrero 
—Útil condicional. 

306.—Lorenzo Garría Raboso.—Sol
dado condicional comprendido ea el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

3l7.__josé María Tomás Tobar— 
Soldado condiciona' COMÍ prendido en 
el caso segundo del arlículo 87 ,! 6 i a 

Ley. 
S23.—Alberto TorraJirueno Caba

l!oro.—UtU condicional. 
326.— Faustino de las Morenas 

Sáenz.—Soldado ñor hallarse sirvien. 
do como voluntario. 

329.—Manuel Sinohez Bonacho.— 
Talla: 1*510 mm. Excluido temporal

Instruyase expedieute de prófugo. 
184.— Luis Burílete Santayo.— In

útil. Excluido totalmente como com
prendido en «1 caso seguudo del ar
tículo 80 de la Ley. 

190.—Eurique Pinto Caballero.— 
Soldado condicional comnrendido en 
el caso primero del art. .87 de la Ley. 

191.—Alfonso Z i va la é Iturrioz.— 
Inútil. Excluido totalment" como com
prou'üdo en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

198.Josó Aira.—Inútil. Excluido 
temporalmente. 

2Ó1.— Josó del Cabo y del Agua. — 
Talla: 1*502 mm. Excluido temporal
m mte. 

211.—Gregorio Bueno Rodríguez.— 
Soldado condicioual с mpreudi jo eu el 
caso segundo del ait . 87 de la Ley. 

214.—Fraucisco Jurado de Diego у I 
Cuesta.—Talla: t '456 mm. Excluido j 
totalmente 

220.— Fraucisco Hernández de la 
Roza. — Inútil. Excluido temporal

mente. 
221 —Emiliano H>vos Blanco.— 

Talla: 1'543 Excluido temporalmente. 
223 .—Josó GurraHa Calderón.— 

Inútil. Excluido totalmente como com
prendido eu el caso segundo del ar
tículo 8.0 de la Ley. 

224.—Félix Peral Aguado.—Reclá
mese certificación al Director del Hos
pital provincial. 

230. — Juan Tirado Labfn.—Pen
diente. 

237.—Eduardo Zingronfz. — Peu
dieute. 

238.—Manuel García Llano . So l 
lado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

241.—Juau Baz Baoza.—Útil condi

cional. 
245.—Fernando Moirón Arias.—Iu

útil. Excuí lo temporalmente 
247.—Luis Vilella Viceute.—Solda

do por haber renunciado á su excep

ción. 
251 —Luis Calvo García.  T a l l a : 

1*356 mm. Excluido totalmente. 
252.—Antonio Puente Lavisier.— 

Soldado por haber resultado útil. 
255,—buis Enrique/ Gil.—Soldado 

por haber resultado útil. 
257.—Dámaso González Redondo.— 

Pendiente. 
260.—Josó López Noira.—Útil con

dicioual. 
264 —Benjamín Sepúlvcda Cebrián. 

—Pendiente. 
271.—Femando García Cebrián.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

333.—Manuel Sautisteban Casas.
Soldado por hallarse sirviendo cerno 
voluntario. 

335.—Alfonso Gonzalos Díaz—Sol 
dado condicional comprendido ea el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

340.—Jesús Márquez Cerezo.—Ta
lia: 1*407 mm. Excluí io totalmente. 

351.—Josó López Pérez.—Soldado 
condicioual comprendido eu el caso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

353.—Antonio Rauz Ma^ro.—Peo* 
diente de talla en Barcelona. 

360.—Vicente Crespo Espina.—Ta
l la : 1'472 ram. Exchi lo totalmente. 

Torres 
Núm. 7. —Pablo Romero Ponalver. 

— Soldado por no justificar su excop

ción. 

Aranjuez 
Núm. 17.—Manuel Rechina García. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 

liélmes 
Núm. 8 .— Norberto Redondo Her

nando.—Sóida io por haber resultado 
útil. 

Navalagamella 
Núm. 4.—PascasioSánchoz Sáeoz.

Soldado coudicional comprendido eo 
el caso primero del art. 87 de la Ley

B'mtrago 
Núm. 3é—Epifanio l^mal Rodrí

guez.—Soldado condicioual compren
dido eu el caso primero del art. 8' 0 9 

la Ley. 
Canencia 

Núm. 8*—Estanislao López Bedi». 
Soldado por haber resultad) útil. 

Cabanillas 
Núm. 2 .  J u a n García y García. 

luú.ü\. Excluido temporalmente. 

Gargantilla 
Ndm. L—Feliciano Gomilez Siga* 

r o . — laúiU. Excluí io totalizóle coa 
*iTog\o al caso segundo del art. SO de 
la Ley. 

Rascafrla 
Núm. П.—Abdón В*гш\ М а ( а Ь

?Г 
aa.—Inútil. Excluido temporal^*111*' 

Redueña 

Casuo. Soldadocond.c .ooal^ 8 7 d « 
dido en el caso primero aei 
la Ley. 
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Buenavista 

Ndto. 157.—Tomás Floros.—Inútil, 
¿ e l u í d o temporalmente. 

Congreso 

Kara 297.—Fernao.lo S o r i a o o 
orhollz.—Soldado por haber obtenido 
f u l l a legal y resaltado útil ante el 
c ínsula i» de España eu Dresde. 

405.—CARLOS Macfas Bailly —Solda
do por haber obtenido la talla legal y 
JESULTAD--» útil ante el Consulado de 
flTutemberg. 

Hospital 

Núm. 338.—José Antonio Díaz Fru-
io9.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Palacio 
Núm. 330.—Casto María Pérez Díaz. 
.tJtii condicional. 

Reemplazo de 1903 
REVISIÓN 

Centro 
Ndm. 190— Fausto Ruiz Espúñez.— 

Soldado por babor resultaco útil. 
JJonicmayor 

Niíni. 6.—LADISLAO Sanz Izquierdo. 
—Tallado obtuvo la de T500 mro. Re

mítase el certificado á la Comisión 
mixta do Valladolid. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de J 
la Comisión, s e iuterrogó al repre- *j 
sentaute dol distrito que ha c o n 
currido en este d íaá verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía U 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus paires, hermanos, etc., 
fuerau las verdaderas personas in te 
resadas, en cumplimiento de lo que 
dispone el a r t . 129 del Reglamento, 
habiéndose contestado afirmativamen
te por dicho representante, el cual 
identificóla persjnalidad de los inte
resados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 dol Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asisto de recurr i r en 
alzada ant.o el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con 
el acuerdo adoptado por ¡a Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se DIO por terminada 
la sesión, exteu liéudose la correspon
diente acta, que rirraau el Sr. Presi
dente de la C^misvón y los señores 
Vocales conmigo ol Secretario, d^ que 
certifico. = V.° B.° = El Presidente, 
Baizáu.=Sl Secretario, S. Viñals. 

6.—239. 
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F» ffc R S ü P U E 8 T O I> E G A S T O 

Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de Abri l 
de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado nías: 

1.° 
2.° 
8.* 
4 • 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
I'oliofa de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Obras públioHB 
Cargas 
Imprevisto» 

1 . A ZONA 

Pesetas 

5.323 12 
3 255 J4 
7.325 96 

108.696 05 
36.381 37 

343 56 

2 ' Z O N A 

Pesetas 
8." ZOtfA 

Peseta* 

5.346 »2 
3269 70 

10.303 17 
103.163 39 

35 865 25 
345 09 

TOTAL 161.325 20; 158 293 52 

1.854 95 
1.134 32 
3.391 41 

»2.848 57 
14.093 23 

119 72 

63.442 20 

«*drid 10 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, F. Kaaun. 

TOTAL i 

Pesetas 

12.524 99 
7.659 16 

21.020 54 
244.708 01 

86.339 85 
808 37 

373.060 92 

515.—15. 

Secretaria 
extracto de los acuerdos adoptados por ol 

Excmo. Ayuntamiento en el mes de Febre
ro último, aprobado eu sesióu de 11 del 

Sesión ordinaria del día 5. 
S<! aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis-

'«<t* asuntos pendientes de despacho 
'as Comisiones eu 1.° del actual, y 

fiarla i disposición ae los señores 
v>ucejii«3. 

Quedar enterado y pasar á la Comi-
^ correspondiente la sentencia del 
*™>anai provincial de lo Contencioso, 

recurso seguido por el Avuuta -
J\eQio sobre revocación dol acuerdo 
y» Rxccno. Sr. Gobernador civil de 3 
r ¡ Diciembre de 1902, revocatoria á 
¡•je* del decreto del Excrao. Sr. Al-
^ 'de de 24 de Mayo anterior, por el 
r e s e n e g ó á D. Carlos García del 

e a | el abono dv 3.343*43 pesetas, por 
>a sentencia se declara caducado el 

JJĵ &ado recurso con imposición de 

*6n a < í i a r e n *erado y pasar á la Comi-
<^ . V 0 r r e3poudiente la Real orden 

^ü i í t e r io de la Gobernación, por 

la que, resolvieudo la instaucia eleva 
da por la Alcaldía Presden'-ta eu 21 
de Agosto último, en súplica de que se 
acordara la supresióu de z)uas del Bp> 
sauche, con el fin do quo en un presu
puesto general y no por separado co
mo hoy disp"ue el art. 3 . a de ta Ley, i e 
cousigm u los ingresos y gastos que 
sus atenciones demaudeu, declara que 
es justo y de necesidad aten 1er i tales 
deseos, pero que como esta modifica
ción no puede intentarse sino me lian
te la presentación á las Co¡tes del 
oportuuo proyecto ó proposición de 
Ley, dicho Ministerio no encuentra 
términos hábiles de acce lor á lo pre-
tendido. 

Quedar enterado Y pasar á la Comi
sión eorrespoudieutu Real orden del 
Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, por la q»:e 
se autoriza á la Compañía del Tran
vía Metropolitano de Midrid para 
construir la parte de dicho tranvía 
comprendida entre el paseo de la Vir
gen del Puerto y la glorieta de San 
Antonio de la Florida. 

Quedar enterado con satisfacción de 
una comunicación del Letrado Consis

torial Sr. Campuzano y otra del P ro 
curador Sr Morales, acompañando co
pia de la sentencia del Tribunal Con
tencioso Administrativo, en el rocurso 
interpuesto por el Ayuntamiento con
tra resolución del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 6 
de Septiembre de 1902, que declaró 
responsable á la Corporación munici
pal del pago dol recargo ordinario del 
16 por 100 sobre la coota contributiva 
cor-espondiente, por los intereses sa
tisfechos á los teño lores de tas Deudas 
municipales eu el ejercicio de 1897-98, 
por cuya sentencia se declara: 

Que debe rectificarse la liquidación 
practicada por las oficinas provincia
les de la Hacienda sobre la cuota refe
rida, eliminando y descontando de ella 
el importe l e í 16 por 100 curespon-
diente; y que debe devolverse al 
Ayuntamiento la cantidad á que dicho 
recargo AADENDE y le ha sido exigido, 
así como el 6 por 100 de esa cantidad. 

Quedar enterado con satisfacción de 
otra comunicación del Procurador Con
sistorial Sr. Mu-ales, acompañaulo 
copia de la sentencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo de la Go
bernación de 24 de Julio de 190?, re-
cu i í i l a POR el Ayuntamiento, por la 
que se dispuso la devolución A* los al
macenistas de hierro de esta capital 
de las cantidades pagadas por el arbi
trio municipal, cobrado en los ejerci
cios económicos de 1883 89 á 1894 y 
1895. 

Que lar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente otra comunica
ción del Letrado Consistorial señor 
Campuzano, manifestando que el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio se ha inhibido del cono
cimiento de las diligeu' ias instruidas 
á petición de D. Luis Martínez Alco-
bendas contra el Ayuntamiento, re
lativas al abono de los terreuos quo 
ocupan la via pública eu la calle do 
O'Donnell, ó pago de la hipoteca cons
tituida sobre ellos, por corresponder 
al conocimiento do la Aministración. 

Aprobar un prosupuesto de 7 232*15 
pesetas para ia adquisición de varios 
artículos de ferretería, cordelería, ma
dera, carbón y otros efectos, con des
tino á las reparaciones necesarias du
rante el prosoute mes en ol material 
del servicio de limpiezas, haciendo uso 
de la autorización quo lo fué concedida 
por el Ayuntamiento en 28 do Marzo 
último, y en virtud do la excepción de 
subasta conce lida por la Superioridad 
en 12 de Septiembre anterior. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera le esta corto 
cuatro vecinos. 

D clarar que ol arrendatario de los 
Jardines del Buen Retiro carece) de 
t.i lo derecho A* indemnización, y que 
por tanto, el Ayuntamiento no está 
obligado á abonar cautida 1 ale-una por 
las ubras, reformas y mejoras realiza
das en loa expresados Jardines; de 
biendo volver este ex¡>e Uente á la Co
misión de Obrot, á efecto do teuer en 
cuenta lo acordado por ésta en 26 de 
Mayo de 1897. 

Conceder licencia para el funciona-
mieuU de la tahona de la «Trinidad», 
establecida eu la casa núm. 18 de la 
plaza del Progreso. 

Conceder licencia para establecer 
una tan lición de s*bo al vapor, Y para 
INSTALAR una cal.lera y una maquma de 
vapor de ocho caballos de fuerza en la 
casa núm. 4 de W rouda de Segovia. 

Denegar la licencia solicitada para 
la apertura ie la vaquería establecida 
en la calle de Francisco Ricci, uúme 
ro 12; requerir al iuteresado para que 
en el término de un mes desaloje el 
local y se abstenga de ejercer en él su 
iudustria, bajo los apercibimientos con
siguientes, y dar conocimiento de este 
acuerdo, para mayor eficacia y fiel 

cumplimiento, al Sr. Teniente de Al
calde del distrito. 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en la proximidad de 
la fuente de Amaniel (extrarradio) por 
término de diez años y para albergar 
diez resos. 

Aprobar la hoja de ai recio firmada 
por el Sr. Arquitecto municipal de la 
Sección para la expropiación del aolar 
número :16 de la calle de la Arganzue-
la, con vuelta á la ronda de Toledo, en 
la que se asigna un valor total de pe
setas 72.672\32, con inclusión del 3 por 
100 de atección, por los 2.117'70 m e 
tros cuadrados que mide, á razón de 
34'317 pesetas uno, y remitirla al Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia á los efectos prevenidos en la 
Ley de expropiación forzosa, quedan
do do hecho auulado todo cuanto se 
había acordado anteriormente para la 
expropiación de la casa por haber sido 
ésta derribada por su dueña, la cual se 
ha aprovechado también do los mate
riales que componían la edificación. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para adquirir por subasta, hasta 3L de 
Diciembre próximo, las prendas de 
vestir que se consideren necesarias 
para el personal subalterno de las ofi
cinas centrales, con sujeción á los pre
cios tipos que figuran en el expediente 
y con cargo el importe total de 4.000 
pesetas en que se calcula el suminis
tro al capítulo I, art. 2.* del presu» 
puesto vigente. 

Conceler la prórroga do cuatro me
ses á un empleado de la Sección de 
Contabilidad para que levante la r e 
tención que grava su sueldo. 

Reconocer y abonar cou cargo al ca
pítulo IX, art. 0.°, '.'oncepto 6.° del 
prosupuesto vígeute, á un Oficial de 
cuarta clase del secundo grupo de Ad
ministración, la su na do 25*50 pese
tas por diferencia do haberes que de
jó do percibir los lo 11 lo Noviembre 
á fin de Diciembre último. 

Confirmar ol acuerdo muuicipal de 
27 do Noviembre último, y eu su coa-
secuencia, entablar rocurso ante el 
Tribuual do lo Couteucioso Adminis
trativo, da conformidad con los Letra
dos Consistoriales, contra la providen
cia gubernativa de 18 de igual mes, 
por la que, estimando el recurso de 
alzada pr >movi lo por D. Santos Riesco 
y otros representantes de las Archieo-
fradías Sacramentales de Santa María, 
San Justo, San Isidro y San Lorenzo, 
revocatoria ád los arbitrios compren
didos eu el presupuesto de 1903, por 
consttucoión de panteones y mauso
leos, colocación de sarcófagos, vorjas, 
cruces y otros adornos en las sepul
turas, y sello muuicipal por licencias 
de enterramientos en los comenter'109 
de las Sacramentales. 

Conceder uu crédito do 500 pesetas 
como premio de la Corporaci 5u Muui
cipal eu el certamen trienal que ha de 
celebrarse en breve organizad > por oí 
Ateneo do Madrid, sien ¡o cargo dicha 
suma al cap. XI <Improvistos del vi
gente presupuesto, y solicitar la < por-
tuua autorización del Sr. Gobernador 
para que se declare este gasto de ca
rácter prefeteute, i efectos de lo de-
t-rmiuado por el Roa! decreto de 23 de 
Diciembre de 1902. 

Entablar recurso contencioso admi 
nistrativo, de conformi 1 td cou los Le
trados Consistoriales, coutra ia Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de 17 de Di
ciembre ultimo, que declara que no 
tiene faculta les el Ayuntamiento de 
Madrid para suprimir ó m )dificar el 
servicio de Inspección de euseñauza, 
y en su consocueucia, debe restablecer 
el cargo de Inspector suprimido en el 
presupuesto aprobado para el actual 
ejercicio, cousignando en el mismo la 

i 
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partida do 5.000 pesetas con que se 
halla dotado aquel. 

Admitir el material de sillas y sillo
nes presentado por D. Emilio Vila, 
arrendatario de este servicio, si bien i 
tomándose la Alcaldía Presidencia to
das las medidas que crea necesarias 
para ejercer una oportuna vigilancia 
y exigir al contratista qu» tanto el 
material propio del Ayuntamiento co
mo el de la suya particular, esté siem
b r e en condiciones do prestar servi
cios. 

Admitir la dimisión á un Bombero 
de incendios. 

Ascender á la plaza do Veterinario 
sanitario, en vacante por defunción, i 
un supernumerario. 

Adquirir 700 chapas precintos al 
precio de dos pesetas cada una, para 
las licencias que se expidan para 
circular en bicicleta y satisfacer su 
importe de 1.400 pesetas con cargo al 
crédito do 4.000 que figura cousignado 
en el capitulo III, art . 1.°, concepto 4.° 
del vigente presupuesto. 

Interponer recurso contencioso-a 1-
ministrativo contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, coutir-
matoria de la providencia gubernativa 
que dejó reducidas á dos las 85 multas 
de 50 pesetas cada una impuestas á la 
Compañía del tranvía do Estaciones y 
Mercados por el Sr. Teniente de Al
calde del distrito de la Universidad con 
fecha 16 de Junio de 1900, equivalen
tes á igual número de denuncias que 
eontra la misma presentaron los Ins
pectores y Guardias de Policía Urbana 
por infracción de los artículos 14 y 106 
de las Ordenanzas Municipales al l le 
var á cabo dicha Km presa diferentes 
obras en la calle de San Bernardo para 
•1 cambio do tracción de sus coches. 

Conceder licencia para establecer 
un muestrario de maderas en la casa 
número 143 de la calle de Fuencarral. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de lejías en la casa núm. 6 
de la calle de Buenavista. 

Conceder licencia para instalar un 
motor de gas de dos caballos de fuerza 
en la fábrica de cerámica establecida 
en la casa núm. 24 de la calle de Mén
dez Alvaro. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor do tres cuartos de caba
llo de fuerza en el taller de cerrajería 
existente on la casa núm. 4 de la calle 
de Murillo. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en el tal ler de vaciador sito en el nú
mero 34 de la calle da lüchegaray. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza 
en la tahona establecida en la casa 
núm. 5 d« la calle do San Pedro. 

CoDceder licencia para instalar un 
electromotor de tros caballos de fuerza 
t n la tahona existente en la casa nú
mero 4 de la calle del Barco. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera y máquina de vapor de dos 
caballos de fuerza en el taller de fun-
lición de hierro situado en el núm. 4 
4e la calle de Méndez Alvaro. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera y motor de vapor de cinco ca
ballos de fuerza en la fábrica de fundi
ción de sebos establecida en la casa 
núm. 33 de la ronda de Segovia. 

Couceder licencia para coccióu de 
pan francés en el horno existente en 
la casa números 34 y 36 de la calle del 
Molino de Viento. 

Couceder licencia para obras de re
forma eu la casa núm. 9 do la calle del 
Marqués de Cubas, con vuelta á la de 
Los M<*drazo. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón de planta baja y principal en 
ti jardín del hotel núm. 7 de la calle 

de Evaristo San Miguel, esquina á la 
de Martín de los Herreros. 

Aprobar, con cargo al cap. VI, ar
tículo 4.°, «oncepto 10 del vigente 
presupuesto, el gasto de 960*03 pese
tas con destino á la reparación de úti
les de herramientas del ramo de Fon
tanería Alcantarillas. 

Aprobar otro presupuesto de 839*93 
pesetas, con cargo al cap. VI, ar t . 4.° 
dol vigente, para adquirir do la ac
tual contrata los materiales de fundi
ción necesarios con destino á la repa
ración do las bocas de riego. 

Aprobarotro presupuesto de2.38840 
pesetas, con cargo igual quo el ante
rior, para adquirir de la contrata vi
gente 4 585 kilogramos de plomo con 
oYstino á la reparacióu de las bocas de 
riogf\ 

Aprobar on presupuesto de 562*55 
pesetas, con cargo al cap. III, artícu
lo 2.°, concepto 5.° dol vigente, para 
la reforma y aumento do alumbrado 
en las calles de Floridablauca, Zorri
lla y Fernanflor. 

Aprobar, con cargo igual que el an
terior, otro presupuesto de 798 pese
tas, para 13 iustalacióo do 8 faroles de 
gas en la calle de San Raimundo (ex
trarradio). 

Aprobar, con cargo igual que los 
dos anteriores, otro presupuesto de 
946*80 pesetas, para la instalación de 
ocho faroles de gas sobre candela
bros de fundición , y variación de 
otros tres faroles en la callo del Pa r 
que . 

Aprobar otro presupuesto, impor
tante 790*60 pesetas, con cargo igual 
que los tres anteriores, para la insta
lación de una farola industrial del tipo 
750 litros, sobre candelabros de fuudi-
cióu, y variación de un farol ordinario 
á otro emplazamiento en la plaza de 
San Andrés. 

Conminar al propietario de la casa 
número 124 de la calle de Hurtaleza, 
para que en el término que la Alcal
día Presidencia le señale, proceda á 
su demolición por ruina y falta de con
diciones higiénicas; procediéndose en 
otro caso á verificarlo por los opera
rios de Villa, reintegrándose el Ayun
tamiento de los gastos con el valor de 
los materiales ó del solar en venta. 

Devolver á los contratistas de las 
obras de instalación de aceras de asfal
to en la callo de Alcalá, desdo la de 
Goya al foso del Ensanche y en la glo
rieta do Atocha, las fhuz-is que cons
tituyeron, por haber cumplido sus 
compromisos. 

Nombrar dos Médicos supernumera
rios de la Beneficencia municipal. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el corriente raes. 

Couceder licencia para obra3 de r e 
forma en un hotel situado en ia pro
longación de la calle del Pinar. 

Conceder licencia para ampliar un 
pabellóu y construir una casita de 
guardería en la finca núm. 6 de ia ca
lle de Narciso Sorra. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento en un solar de la 
calle de Valderribas, esquina á la ron
da de Vallocas. 

Couceder licencia para obras do re
forma en un hotel de la callo de las 
Nacioues, núm. 17. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en la calle de Avala esquina á la 
del Príncipe de Vergara . 

Rehabilitar, con cargo al nresupues-
to vidente del Ensanche, las sumas de 
92.633*93 pesetas en la primera zona. 
256.584*68 en la segunda y 16.796*52 
en la tercera, para que puedan conti
nuar las obras que están en ejecución 
y llevarse á cabo las no comenzadas y 
que fueron acordadas en el ejercicio 
anterior en esta forma: 

PRIM K R A. ZONA 

CALLES Y CLASES DE OBRA 
Fecha do la apro

bación ó rehabilita
ción y cantida

des aprobadas 

Santa Crnz de Marcenado, explanación, afirmado, encin-j 28 Octubre 1903. 
tado y cunetas { 44.792'2*i 

Fernando el Católico, entre Galileo y Tarifa, afirmado, en-j 13 Febroro 11)08. 
cintadoy cunetas.. . • ( 20 í¡81*15 

Ponzano, entre RÍOB Rosas y Bretón de los Herreros, ex-j 81 Julio 190.1. 
planación. afirmado, encintado y cunetas \ 19.903'27 

Ponzano, entre las de Rios Rosas y Bretón de los Heire-j A Diciembre 1903. 
ron, instalación de 11 faroles....*. ( 1 148*29 

Tar.fa, desmonte 1 1 6 5>'2S&P' 
> «o t ) 3 4 31 

Guzmán el Bueno, entre temando el Católico y Melén-\ 17 Julio 1908. 
dez V aides, desmonte 1 6.590*16 

8EGUNDA ZONA 

Plaza de la Alegría, en el lado de los números impares,i 13 Febrero 1908. 
urbanización { 11 502*15 

Paseo de Ronda entre la plaza de la Alegría y calle dej 23 Octubre 1908. 
Diego de León, urbanización • \ 125 396*49 

Pa*eo de Ronda, entre la plaza de la Alegría y la calle dej 23 Octubre 1903 
H c r m o 8 Í l l a , urbanización i 38.850*09 

Plaza de la Alegría, en los dos segmentos que pertenecen! 23 Octubre 1903 
al interior, urbanización í 63 692*27 

General Pardiñas, entre las de Diego de León y María de( 12 Junio 1903. 
Molino, explanación, afirmado, encintado y cunetas \ 

Glorieta proyectada en el cruce de las calles do Goya y Ve-i 
lázquez, aceras, pasos, afirmado y cunetas ) 

Glorieta proyectada en el cruce de las calles de Juan Bra-j 
vo y Velázquez, aceras, afirmado y cunetas \ 

Alcántara, entre Lista y paseo de Ronda, instalación de 12j 
faroles * 

General Oráa, entre Serrano y Diego de León, instalación* 
de 8 faroles I 

Nóñez de Balboa, entre Lista y Don Ramón de la Cruz, 
instalación de 5 faroles . • 

5.016*75 
19 Junio 1903 

14.211*64 
19 Junio 1903. 

14.211*64 
16 Mayo 1908. 

1.817 
16 Enero 1903. 

329*^ 
13 Febrero 1903. 

548*75 

C Ä n*idad* 

43.178'TJJ 

20.604'52 

11.179«*! 

1 14*29 

9.932*43 

6.590*1* 

11.502'lfr 

125.386'49 

34.4€3'32 

63.592"¿7 

8.278*35. 

L945'5R 

n.2im 
1.317 

329'25 

518*75. 

TERCERA ZONA 

Labrador, sustitución por cufia del morrillo que hoy sirvo! 
de pavimento | 

Peñuolas, sustitución por cufia del morrillo que hoy • rvej 
de pavimento •. ( 

Canarias, sustitución por cufie del afirmado que hoy sirve} 
de pavimento \ 

Tarragona, instalación de 16 luces de gas y variación del) 4 Diciembre 1903. 
farol uum .45 • ) 1.689*45 

Paseo Blanco, instalación de 29 luces de gas j 1 1 D i c i e m 

29 Mayo 1903. 
8.045 

29 Mayo 1903. 
3.060 

29 Mayo 1908. 
3 869*32 

3 182*7;» 

3.045 

3.060 

5.869'3fc 

1.639'« 

3.182*75 

Aprobar el presupuesto formad) por 
la Dirección facultativa do Vías públi
cas, IMPORTANTE 2.761*16 ppsoías, coa 
cargo al vigeute de la primera zona 
del Ensanche, para la instalación do 
pasos de pedrusco en la calle de Guz-
mán el Bueno, desde la de Alberto 
AGÜITARA á la de Rodríguez San Pedro. 

TOMAR en consideración y pasar á 
la C misión correspondiente una pro
posición pura que so adopten las me
didas uocesarias á evitar la falta de 
urinarios en la vía pública. 

Tomar eu consideración y pasar á 
la Comisión correspondiente otra para 
que so dé á una vía de esta corte el 
uombre del Geueral Martínez Campos. 

Sesión ordinaria del día 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar entéralo de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho do las G «misiones en 8 del actual, 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Entablar el recurso correspondien
te contra dos comunicaciones d<»l Go
bierno civil, valorando eu 289.218*60 
y 221 637 pesetas respectiva méate, las 
CASIS uúneros 8 y 10 de la callo de 
Nicolás María Rivero, necesarias para 
ensancho de la vía publica. 

Quodar enterado de la designación 
de Be ñores, hocha por las Comisiones 
permanentes, para formar parte de la 
de presupuestos. 

Adjudicaren definitiva la subasta 
para contratar el suministro do pysli
sos para el gauado do LAS caballerizas 
del Excrno. Ayuntamiento durante ol 
presente año. 

Pasar i estudio do la ("omisión co-
rrespoadivntiMd expediento subasta 
para contratar la construcción de tres 
teñiros y uu pu«mt metálico eu el ca
mino viejo de Vicáharn sobre el arro

yo Abroñigal, cuyo remate fué adjudi
cado provisionalmente. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to on el me9 do lunero último y remi
TIRLO al Sr. Gobernador civil para so 
publicación en ol BOXETIN O P I C I A I , in
sertándose también en el del Ayunta
miento. 

Nombrar «Cronistas d* esta villa» á 
dos funcionarios municipales. 

Volver á estudio de la Coraisióa üd 
informe acerca do Ja venta de loche en 
puestos fijos instalados en la vfa pú
blica, y quo ou sustitución del impues
to quo satisfacen los dueños de esoí 
puestos, se acuerde el establecimiento 
de un arbitrio que satisfagan los due
ños le vaquerías y despachos do lecho 
por cala uno do íos dependientes quo 
tengan encargados del reparto i domi
cilio. 

Conceder licencia para establecer 
una carbonería eu la casa núm. 25 
la calle de la Magdalena. 

Conceder licencia pira construir dos 
e lifleios destinados á almacenes do lt 
Socio lad de Gasificación Industrial en 
el sitio llamado Cerro do la Plata (ex
tra r ra dio). , 

Conceder licencia para oonstrs'f 
una casa do plauta baja eu el 
número 43 provisional de la calle oe 
Zabal ' ta (extrarradio). i r 

3onceder licencia para constrs" 
otra casa de planta baja en el JGG 
núm ro«2 de la calle de Antonio w 
pez (extrarradio). . { a f 

Con-eder licencia para ejecu ^ 
obras de ampliación y reforma en 
casa n im. 1 de la calle de Lawg*» 
trarradio). t r a ¡ r 

Conceder licencia para c 0 0 S ¡ o l a r 
una c ISA do planta baja en un - ¿ 
de la «alie do Mautuauo. con vuei 
la de Luis Vives (extrarradio). 
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^der licencia para construir 
C ° .Vaa <ie P l a D l a b a J a o n n n 8 o l a r 

í , f a ¿chaílí»8 á las calles de Eugenio 
{00

 1 y Luis Cabrera (extrarradio), 
^iî^ceder licencia para c o s t r u i r 

a& de nueva planta en el sotor 
tf1

 c ^UedeSan Raimundo esquina 
J* ¿ 0 Francisco Salas (extrarradio), 
^îoceder licencia para construir 

casa para obreros en la calle de 
tD*imtz Izquierdo con vuelta á îa de 
SdeUoa (extrarradio), 

RECEDER licencia para aumentar un 
i una casa, sua on el interior do 

jJhütorior de la posesión Villa Luisa, 
camino do Valderribas (extra

^ f i l m a r en consideración 
s se 

: i r U | a r para quo 
[¡¡torsiones que 

un voto 
concedin las 

en lo sucesivo se 
pjjidten para conairuir < u et extra
gijo, sin mas limitaci nes que las 
•revis 
jdoicipa 
ff'vistas en las vigentes Ordenauzas 
?aoioi}'3losf ó sea con la supresión de 
Í cláusula establei la para la cous 
Jocción en el extrarradio, declaráu
J L también que se tengan por uo 
ditas las que hasta la fecha 3parez 
¡y, firmadas en otros expedientes ya 
.¡sueltos y Q' 1 0 8 e proceda á hacer 
¡y jouas el plauo d* alineación del 
¡iirarradio, á flu do quo á él se ajus
ija tas construcciones que á partir de 
M terminación se soliciten. 

Aprobar un prosupuesto do 7.525'12 
•«•¿tas coo cargo al capítulo VI, ar
ralo 2.°, CONCEPTO 10 del vigente, 
•ira la instalación de aceras d ; lo9a 
panifica entre los números 31 al 35 y 
¿al 59 de la calle deSogovia 

Aprobar un presupuesto do 10.0.33*26 
péselascon cargo al cieli to cousigna
bcu el capítulo VI, art. 2.°, concepto 
¿'del vien to , para las obras do r e 
org) del aflrmadode la callo de Bravo 
Manilo y Gloi ¡eta de los Cuatro Carai
KMebioudo adquir rse por admiuis
tración la piedia parada necesaria, en 
TIRTUD do la excepción de subasta con
tedida por el Gobernador civil, sumi
tutrarsolos transportes por la con
sta vigente y ejecutarso la mano de 
«bra con ios elementos del ramo. 

Aprobar otro presupuesto de 2.871 
№ tas, deducido eldela manooe obra, 
fl^íe ejecutará cou los tdomeutos del 
n °o, para el recargo del afirmado del 
H**>de Melancólicos, debiendo su
•uiutrarse los transportes por la con
tal* vigente y adquirirse ol material 
^piedra partida por admiuislracióu, 

arreglo á la excepción de subasta 
J ̂ cedida en 14 del corriente. 

Acudir al Bienio, Sr. Ministro do la 
RgMCióu con la solicitud de que 
f'S5V-a ^ e c , a r a r que la Instruccióu 
gSjjdad pública no priva al Ayuu
^QTO de Madrid de niuguna de 'a3 
•citados y atiilmcions que las le
j T l e recouoceu y otorgan, y que de 
JJJ* deberá privativa nenio hacer 

' lJ Corporación; outoud'éudose de
¿ j ^ 0 e n uso puuto cuant» en con
Ej¡Li? disponga on la referida Ins

L. «Mar recurso contencioso admi
¡Vfjfi!70 contra la provideucia gu
¡f*. , v a » por la que al aprobar ol 
K¡ríaoslo do 1901, se dispone que 
•W^^' 1 6

 e a 0 1 m l á m o l a cautidad 
í r j a ( 1

r i a para el servicio de iuspec
l ¿ . ° l r imora enseñanza, en cum

J¡°W de lo dispuesto por Real or
l£ J¡ 1 7 do Diciembre último dic
^ i c á ' 0 1 M'nistir iode Instrucción 
NubiÍ,Í. , e u consecuencia que y eu 

l ^ 5 ° 0 ö o a l a Plaza de uu Iuspector 
w pesólas, que quedó supri 

6 ü dicho presupuesto, y *e de
^demá» que en ol estado actual 

: ^ h o u . » cabo autorizar y debe 
Pírtcr d e i presupuesto muuici

'xla a r b i l r K cualquiera que sea 
denominación, quo atecte á 

^ ü t 0 , ¿ J ! i d o propiedat particu

lar y no tengan carácter do munici
pales. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
torreados por el Arquitecto municipal 
de la quinta Sección para subastar por 
separado los solares procedentes de 
las casas números 4 al 12 de la calle 
del Duque do Alba, expropiadas para 
ensanche de la vía pública, cuya* su
perficies, á efectos de mayor claridad 
en la doscripción de los tres solares, 
han si lo señalados por el Arquitecto 
cou los números 1, 2 y 3 en cada uno 
de los respectivos planos que obran en 
los expedientes, y auunciar la opor
tuna subasta para la enajenación de 
aquéllos, con sujeción á los precios ti
pos siguientes: 

Solar uúm. l , procedente de parto 
de la antigua casa núm. 6 y toda la 
núm ro 4, pudieudo distinguirse al 
presento con los números 4 y 6 no
vísimos de la manzana 143, distrito de 
la Inclusa, barrio del Duque de Alba, 
á 257'60 pesetas metro cuadrado, ó sea 
en precio total de9l .481 '48 pesetas. 

Solar núm. 2, procedente de parte 
de la antigua casa núm. 0, pudiendo 
distinguirse con el ndm. 8 novísimo de 
iguales manzana, distrito y barrio, al 
mismo tipo que el anterior, ó sea on 
precio total do 97.189*90 pesólas. 

Solar núm. 3, procedeute do las an
tiguas casas uúmeros 8, 10 y 12 de di
cha calle, pudieudo distinguirse al 
presento con los números 10 y 12 no
vísimos de iguales^nanzana, distrito y 
barrio, al miuno tipo que los anterio
res, ó sea en precio total de 128.977*74 
pesoUs; ontoulióndose que el pago 
do cada uno de los repelidos solares 
podrá hacerse en metálico ó en obli
gaciones municipales por expropiacio
nes en el Interior, á tener de la regla 
6 / dtd Roal decreto do 1.° de Noviem
bre de 1899, quo autorizó la omisión 
de dichos valores, toda vez quo cou 
los mismos fueron adquiridas tales 
propiedades, y debiendo darso á los 
expedientes la tramitación prevenida 
en la Real orden do 19 de Juuio de 
1901, que regula los contratos muni
cipales de compraventa ó permuta de 
bienes inmuebles. 

Entablar recurso contencioso admi
nistrativo contra la providencia gober
nativa, por la quo se revocó el acuer
do municipal sobre coucesióu de licen
cia á la Sociedad de electricidad deno • 
minada del Mediodía para ampliar la 
maquinaria de la fábriea establecida 
eu la casa números 24 y 26 do la calle 
del Gobernador, con imposición do un 
tanto di recargo sobre los derechos 
correspondientes por hallarse funcio
nando la nueva maquinaria antes de 
obtenerse ol permiso correspondiente, 
y se determina quo la expresada falta 
debe ser corregida con uua multa en 
la cuantía y forma que determina el 
art. 114 do la Ley Muuicipal, ordenan
do la devolución dolo indobilamente 
exigido á la expresada Sociedad. 

Devolver al contratista que ha si lo 
dol suministro de pieusos para ol gá
nalo destinado al arrastre de los ca
rros y cubas del servicio de limpiezas 
hasta 31 de Diciembre de 1901 la fian
za do 3 00> pesetas que constituyó on 
la Caja general do Depósitos. 

Conceder licencia para construir un 
pabelióu do planta baja en el camino 
de la Fuente del B IRRO (extrarradio). 

Autorizar al Sr. Arquitecto Director 
de Fontauería Alcantarillas para ad
quirir lo la contrata vigente la tube
ría de plomo necesaria para las repara
ciones de las bocas de riego por im
ito ríe do 6.810*5< pesetas y cou cargo 
al capítulo VI, art. 4.°, concepto 4.° del 
presupuesto vigente. 

Devolver á los contratistas del su
ministro de yeso, cal y cemento para 
i<<s servicios municipales hasta 30 de 
Juuio de 1903, y de la construcción 

de un puesto do desinfección en la 
calle de Bailen, las fianzas que consti
tuyeron á responder del cumplimiento 
de sus contratos. 

Nombrar un Vigilante de Tran 
vías. 

Concedor licencia para construir nn 
hotel en ol solar núm. 32 provisio
nal de la calle do N.iñez de Balboa. 
. Conceder licencia para construir un 

EDIFICIO con destino i tripería y seca
dero de pieles en la calle de Gil Imón, 
números 5 y 7. 

Conceder licencia para construir 
dos establos de vacas y un pabellón 
para vivienda en el interior del so
lar núm. 48 do la ci l le del Pacífico. 

Conceder licencia para demoler las 
fincas números 1 y 3 del paseo dol 
Cisne: 

Q te, resultan lo do la tira de cuer
das practicad IB una expropiación de 
53*39 metros pa»*a OL paseo del Cisne, 
se liquido la misma con arreglo á lo 
dispuesto en ol art. 4.° de la vigente 
ley de Ensanche, admitiendo la cesión 
gratuita do la mitad, á reserva de que 
en su día se otorgue la oportnna os
critura, y señalando al rosto el precio 
de 65 pesotas metro, agregar á dhho 
solar la parcela de 76'08 metros, so
brante de vía pública, al mismo pro
cio de 63 pesotis metro. 

Que la diferencia que resulta ontro 
la parte apropiablo y el importo do la 
mitad de lo ex: ropiable, no cedida, 
que asciendo á 3.203*53 pesotas, so 
iugresen en los fmdos de la prime
ra zona dol Ensanche, á fin de quo 
pueda otorgarse la oportuna escri
tura; y 

Una vez así conclusa ol expediente, 
conceder licencia para ejecutar obras 
de reforma y ampliación del edificio. 

Aprobar la aplicación del personal 
dol Cuerpo de Bomberos á las plant i 
llas que figuran on ol presupuesto vi
gente . 

Proveer por ascenso una plaza do 
Jefo de Negociado do tercera de la 
Seccióo do Contabilidad, on vacante 
por defunción y su* resultas, y nom
brar un Escribiente, con carácter de 
lomporero. 

Proveer dos plazas de Escribientes 
temporeros del Negociado especial de 
Estadística, en vacantes por defun
ción. 

Sesión ordinaria del día 19 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se acordó quedar euterado de la lis

ta de adultos pendientes de despicho 
do las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Ch
misióu correspondiente una Real or
den ¿el Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara incompetente 
para eutender on un recurso inter
puesto por el contralista del suminis
tro de piedra partida en 1893, contra 
acuerdo del Ayuntamiento, denega
torio de la cantidad que el recurroute 
satisfizo por los honorarios del Nota
rio que autorizó la escritura del con
trato. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil, desestimato
ria del recurso interpuesto contra 
acuerdo municipal por el que se de
negó renovación do licencia para la 
vaquería estableada en la casa núme
ro 3 de la calle de las Velas. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de Madrid cua
tro vecinos. 

Se verificó el sorteo en la forma 
prevenida por la Ley para la forma
ción de la Junta Municipal que ha de 
funcionar durante ol presente año. 

Aplicar con cargo al cap. V£, a r 
tfcul > 2°, concepto 3.° del presupues
to vigente el crédito de 11.832 l50 pe

setas á que asciende el Importe de nn 
juego de ruedas para la máunina ci
lindro núm. 3 del ramo de Vías pú
blicas, cuyo gasto fué acordado por ol 
Ayuntamiento en 5 de Mayo del año 
último. 

Rehabilitar, con cargo al cap. VI, 
a r t fu lo2 .* , concepto 10 del presu
puesto vigente, el eré lito de 33.037*07 
pesetas, aprobado on 13 de Marzo de 
1903, para las obras de urbanización 
de uu trozo do la callo da Méndez N ú 
ñez y otro de la de Moreto, adjudica
das, mediante subasta pública, por 
acuerdo de 12 de Junio siguiente, y 
que no pudieron ser termiuadas den
tro del ejercicio respectivo. 

Devolver al contratista que ha sido 
do la instalación dol pavimento de a s 
falto on la calle d? la Cruz, la fianza 
que constituyó á responder de su com
promiso, sierapro que simultáneamen
te constituya otra á respon lor del 
cumplimiento de sus obligaciones du
rante el período de ocho años para la 
coiservación del asfaltado. 

Modificar la regla 21 de las aproba
das en 5 de Abril do 1899 para el ten
dido de cables y apertura do calas en 
la vía pública, en el sentido de que las 
cantidades quo on lo sucesivo deberán 
abonarse por cada molro cuadrado de 
superficie de cala quo se haya cubier
to serán las siguieutos: 

5*92 pesetas on las aceras de losa. 
7 id. en los empedrados. 
3*50 id. eu los afirmados 
En los asfaltos, cuyo tapado y asien

to do pavimentóse verifica por los res
pectivos contratistas, satisfarán t am
biéu las Compañías ó particulares p e 
ticionarios do la obra, ol duplo quo en 
la actualidad abonan al contratista; 
pero esta diferencia la ingresarán és
tos on las arcas municipales, tola vez 
quo constituye uu aumento de la can
ti lad que on cada contrata se ha fijado 
para el metro cuadrado do conserva
ción ó reparación de pavimeuto asfal
tado. 

Las cantidades que por estos au
mentos se recaudou, las invertirá la 
Alcaldía Presidencia, única y exclusi
vamente, en jornales do empedrado
res que atiendan al mejor cuidado de 
la vía pública. 

Ascender á Mé lico tercero do la Be
neficencia muuicipal, eu vacante pro
ducida por excedencia del que ocupa 
ol uúm. 1 eu ol es^alaf >n de Médicos 
supernumerarios; abonándose á este 
último eu concepto de gra tu lac ión el 
haber asignado á a plazi á que as
ciendo. 

Ascender á Practicante segundo de 
la Beneficencia muuicipal, en vacante 
por fallecimiouto, al que ocupa el uú
mero 1 en ol escalafón do Practicantes 
habilitados. 

Conceder á un Mélico tercero de la 
Beneficencia municipal dos años de 
prórr ga on la excedeucia que viene 
disfrutando. 

Coucedor á un Oficial de la Sección 
de Contabilidad y á un Escribiente de 
la Secretaría el plazo de un añ) para 
levantar 'a retención judicial impues
ta sobro sus sueldos. 

Anunciar nueva subasta para enaje
nar el solar núm. 11 de la calle del 
Marqués de Santa Ana, con vuolta á la 
de Casto Plaseucia, propiedad de la 
Villa, cuyo solar mi le una superficie 
á rectificar de 269'30 metros cuadra
dos, al precio tipo de 77 pesetas me
tro; debiendo satisficer en metálico el 
importe total, que asciende á 20.774*60 
pesetas. 

Obnee ler un crédito de 50D pesetas, 
cou cargo al cap. IV, ar ' . 2.** del vi
gente prosupuesto, para la adquisi
ción de una estufa y utensilios con 
destino á la calefao^óu do la Escuela 
do sordomudos y ciegos de la zona. 
Sur . 
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Conceder licencia para el funcioná
is ion lo de un horno cou deslino á la 
cocción de pastas en la casa núm. 36 
de la calle do las Infantas. 

Conceder licencia para establecer 
una cerrajería con fragua en la casa 
número 6 de la calle «leí Peñón. 

Conceder licencia para la instala* 
ción y funcionamiento de dos electro
motores ou el taller de hojalatería es
tablecido en una finca enclavada en la 
manzana, limitada por las calles del 
Genoral Oráa, Claudio Coello, Lagasca 
y María do Molina. 

Conceder licencia para la instala
ción do otro electromotor con destiuo 
al bisolado do cristales en la casa n ú 
mero 22 do la calle del Olivar. 

Concoder licencia para establecer 
una salchicnoria mecánica en la calle 
del Bonetillo, núm. 3 , é instalar en la 
misma un electromotor. 

Concoder licencia para la instala* 
ción y funcionamiento de otro electro
motor en la casa núm. 17 de la calle 
de Atocha. 

Ooncader licencia para la instala-
ción de otro electromotor en el taller 
de broncista establecido en la casa nú
mero 20 de la Cuesta de Santo Do
mingo. 

Conceder licencia para instalar otro 
electromotor en el taller de construc
ción do hormas on la casa núm. 4 do 
la calle de Mondizábal. 

Conceder licencia para demoler y 
reconstruir parte de la Moca titulada 
«Granja de María Teresa», emplazada 
en las inmediaciones de la Fuente del 
Berro. 

Aprobar nn presupuesto de 2.115 
pesetas, con cargo al capítulo VI, a r 
tículo 2.°, coucepto 2.° del vigente, 
para adquirir de la contrata respectiva 
varios efectos de ferretería con destino 
al ramo de Vías públicas. 

Aprobar otro presupuesto de 3.231 
pesetas con cargo igual que el ante
rior para adquirir de la contrata vi
gente varios materiales de hierro y 
acero con deslino á los servicios del 
ramo do Vías públicas. 

Proceder al derribo por ruina y falta 
de condiciones higiénicas de la casa 
número 10 do la calle de Mouserrat 
con vuelta á la de San Dimas, núm. 21, 
requiriendo á su propietario para que 
lo verifique dentro del plazo que le fije 
la Alcaldía Presidencia, y conminán
dole cou que de no realizarlo se lleva
rá á cabo por los obreros de la Villa, 
r ea legrándose el Municipio de los 
gastos que se !e origiuen con el valor 
de los materiales ó del solar en venta, 
con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 692 de las Ordenanzas Munici
pales. 

Aprobar las bases para la creación 
do un Ateneo módico farmacéutico r^u-
nicipal. 

Devolver al contratista que ha si lo 
do la construcción de alcantarilla en 
varios trozos do la calle de Don Ramón 
de la Cruz la fianza que consignó ou la 
C8ja general de Depósito. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de tubería de hierro y 
otros accesorios para la couducción de 
agua en la calle de Villanuuva, eu t re 
las de Velázquess y Alcalá, la fianza 
que constituyó en la Caja genoral de 
Depósitos. • 

Aprobar los pliegos no condiciones y 
anunciar subasta cou arreglo á los 
mismos, para contratar el suministro 
al ramo de Fontanería Alcantar i l la , 
de tubería de hierro fundido para la 
canalización de aguas eu la ronda do 
Scgovia; siendo cargo el importe de 
e6te suministre que ascieude á pesetas 
9.451*07, y el resto, hasta la suma de 
19.245 52 pesetas que importa la mano 
de obra, que so ejecutará con los olo-
meulus del ramo, al capítulo IV, a r 

ticulo 3.*, tercera zona del presupues
to vigente del Ensanche. 

Aprobar el presupuesto general de 
19 594*41 pesetas para las obras de ca
nalización de aguas on la prolongación 
de la calle de Toledo, trozo c«mpren
dido entre la puerta de Toledo y la 
glorieta del puente del mismo nom
bre. 

Aprobar los pliegos de condiciones^ 
y anunciar subasta con arreglo á ellos* 
pata coutratarel suministro de tubería 
de hierro fundido necesario para di
chas obras, siendo cargo el importo de 
este suministro, que asciende á pese
tas 10.458'6d, y el resto, hasta comple
tar las expresadas 19.594*41 pesetas 
que importa la mano de obra, que se 
ejecutará con los elemeutos del ramo, 
á las partidas que se iudican en el an
terior acuerdo. 

Aprobar el presupue>to general de 
14.034*23 pesetas con cargo al capí
tulo IV, art. 3.°, 1.* zoua del vigeute 
del Ensanche para las obras do cana
lización de aguas en la carretera de la 
Coruña, entre la glorieta de San A n 
tonio y el vado, dentro del limito de la 
1.* zona. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para coutratar el suministro 
de tubería do hierro fundido necesario 
para dichas obras, que asciende á pe
setas 6 716*4)2, correspondiendo ol res
to hasta completar las expresadas 
14.03i'¿3 pesetas á la mano de obra, 
que se ejecutará con los elementos del 
ramo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar en pública subasta la 
adquisición do tubería de hierro y 
oíros efectos para la conducción de 
agua por la calle de Lagasca, eutre las 
de Dou Ramón de la Cruz y Lista, on 
.precio tipo de 1.333*73 pesetas, quo 
será cargo, así como el importe do 
1.407*62 á que ascioudon las obras quo 
se ejecutarán por administración, al 
capítulo IV, art. 3.°.lel presupuesto de 
de la zona del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 639*50 
pesetas cou cargo a! vigente del En-
sauohe, para la adquisición de made
ras con destino á la reparación de ca- I 
jones de punto* de obra de las cuadri
llas del ramo de Fontanería Alcauta-
lillas. 

Aprobar otro presupuesto de pesetas 
1.184*54 con cars*o al de la 1." y 2> 
zouas del Ensaoche, para adquirir de 
la contrata vigente el material ue"e-
srio para la reparacióu do bocas de 
riego. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para coutratar en pública subasta la 
consti uccióu de 133*50 metros do a l 
cantarilla en la calle de Claudio Cue
llo, entre las de Diego do Leóu y Ge
neral 0¡áa , en precio tipo de 67*391 
poseías molro, y con cargo el impone 
total dé 8.996-C9 pesetas á la contig
uación que al efecto figura en el vi-
geuto de E isancho. 

Aprobar los pliegos de coudiciones 
para coutratar en pública subasta la 
coustruccióu de tres trozos de alcanta
rilla en las calles de Ayala, Alcáu-
tara y Montosa, en longitud total de 
SóS'-l» metros, en los precios tipos do 
66*735 pesetas metro para el primer 
trozo, 66*á04 para el segundo y 66*445 
para el u-rciro, y cou cargo el impor
te de esta obra, q i e asciende eu junto 
á 26.152*45 pesetas al presupuesto do 
la 3 * zoua del Eusauche 

Autorizar el gasto de 1.400 pesetas, 
con cargo al cap. X, artículo único del 
vigente presupuesto, para la adquisi
ción do un teodolito con destiuo ex
clusivo al ramo do Cementerios. 

Conceder un crédito de 8.300 pose
ías, con cargo al c3p. X, articulo úni
co del vigente presupuesto paia cons
truir , por administración, 100 sepul

turas do segunda clase de adultos en 
el ceraeuterio de Nuestra Señora de la 
Alraulena, solicitando previamente la 
excepción de subasta, y que una vez 
agotadas las sepulturas de segunda 
clase de adultos quo exist-n y las que 
se desocupen on la próxima exhuma
ción general, se utilicen para dicha 
clase 17 fosas de primera y 46 espe
ciales do congregación. 

Sesión ordinaria del día 2G 
So aprobó el acta de la anterior. 
Se abordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 22 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres . Con
cejales 

Entablar el recurso procedente con
tra la providencia gubernativa estima-
toria del recurso interpuesto por las 
Sacramentales de San Pedro, San An
drés y San Justo, contra acuerdo mu
nicipal por ol que se impuso los dere
chos correspondientes á obras realiza
das en su Cementerio, sin la oporluua 
licencia, coufif mando las gestiones y 
alzada formuladas por la Alcaldía. 

Confirmar en el cargo de Profesor 
de Medicina del Colegio do San Ilde
fonso al que viene desempeñándole, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
entendiéndose este acuerdo, á los efec
tos del percibo do haberes, desde 1.° 
de Enero próximo pasado. 

Quedar enterado do la sentencia del 
Tribunal Supremo, por la que se de
clara uo haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por el Ayunta mien
to contra la sentoncia de la Audiencia 
de Madrid, dictada on pleito promovi
do por los herederos de l). Manuel 
Bilbao, y por la que se condonó al Mu
nicipio al pago del precio convonido 
por un terreno ocupado para vía pú 
blica en las calles de Alburquerquo y 
Trafalgar . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
pora coutratar el suministro de paño 
negro con dostiuo á la confección de 
vestuario á los acogidos en los Asilos 
de Sau Bernardioo. 

Quedar ontorado de haber traslada
do su rosidencia dos vecinos fuera de 
Madrid. 

Quo lar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación pu
blicada eu la Gaceta del día anterior, 
por la quo se dispone: 

Quo se invite al Ayuntamiento para 
quo, en cumplimiento do lo precep
tuado en el art . 16 de la Insti uccióu 
geueral de Sanidad pública, formulo la 
oportuna propuesta para el nombra
miento de los ocho Vocales de la Juuta 
provincial do Sanidad, cuya designa
ción corresponde á la Corporacón mu
nicipal, elevándola al Ministerio por 
Conducto del Gobierno civil, y mani
festar al Exorno. Sr. Gobernador en 
respetuoso escrito, q*e acoi dado por 
el Ayuntamiento en 12 «leí aclu «1 acu
dir al Exorno. Ministro de la Goberna
ción con la solicitud do que se sirva 
declarar que la Instrucción de Sanidad 
no priva al A\ untamiento te ninguna 
de las facu1 lados y atribuciones que 
las leyes le otorgan y quo de ellas de
berá privativamente hacer uso esta 
Corporación, entendiéndose derogado 
ou eso puuto cuanto en cootrari > se 
disponga ou la roferidi Instrucción, y 
formúlala por la Alcaldía Presidencia 
eu cumplimiento dt l citado acuerdo la 
oportuna instancia, el Ayuntamiento 
ontiendo que procedo dejaren suspen
so la propuesta do referencia hasta 
tanto que por el Miuisierio so resuelva 
la potic¡ó:i formulada por la Alcallfa. 

Coucider licencia para la apertura 
de uua vaquería en la callo de la Vir
gen de Nieva, con vuelta al paseo de 
la Dirección (ensanche). 

l o 2 . # , concepto 2. del vigente, D 

adquirir de la contrata vigente a c e- u* 
y grasas con destino al servicio de P J 

leuques y máquinas del ramo de V[{% 

públicas. 
Autorizar á la Dirección facultativa 

de Fontanería Alcantarillas nar» 
quirir de 
ra necesaria 

a contrata vigente i a ¿ 3 ? 
para _ , — , „ a atoncioni 

ramo, por importe de 1.309«as 1 

tas y con cargo al cap. Vi ¡V» J 
coocopto 10 del presupuesto v W ' 

Aprobar un presupuesto para ¡» i 
lalación de pavimento de adoquín ir 
guiar en la plaza de San Millán ^ 
cargo 8 0 importe lo 7.052*78 neW* 
deducida la mino do "bra, que 8*25 
outará con los elementos del ramo> Í 
cap. VII, art. 2.°, concepto 10 del L 
supuesto vigente, debiendo ser suíaf 
nislradoi los materiales y transpon 
por las contratas respectivas 1 e i 

Aprobar el presupuo tu furraado Din-
la Direción facultativa de Fontanería 
alcantarillas, importante 3.630*22 pe. 
setas, y con cargo al cap. VI, aruj*" 
conoepto 6.° del vigente, para la aiJ 
quisición de los materiales necesario! 
con deslino á la construcción de una 
atarjea do desagüe en la calle de Lu
go, debiendo eje talarse esta otra con 
los elementos do que dispone el men
cionado ramo. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones formulado por el Ingenie, 
ro Director de Parques y Jardines,y 
anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar las obras de reparación 
necesarias en la casa cuartel de la 
Guardia civil, sita en el cuarto Vivero 
de Villa, cuyo importo de 7.655*95pe
setas, será cargo á la partida consig
nada on el cap. VI, ar t . 3.°, concepto 
único del presupuesto vigente. 

Aprobar los pliegos do condicionei 
y auuuciar nueva subasta con arreglo 
á los mismos para contratar el sumi
nistro al ramo do Fontanería Alcanta
rillas, de tubería de hiorro fundido y 
accesorios para canalización de aguas 
en la calle de Antonio López (antes 
carretera do Andalucía), trozo com
prendido eiitre el puente de Toledo y 
el arroyo llamado del Torero, con su
jeción á los precios tipos que en dichos 
pliegas se expresan; siendo cargo el 
total importe de este suministro, que 
ascieude á 15.705 pesetas, y el de la 
mano de obra, que se ejecutará coi 
los elornentos del ramo, importaut? 
8.019*31 poseías, al cap. X, artículo 
único del presupuesto vigente. 

Luf rmar desfavorablemente a » 
Superioridad, de conformidad coo» 
Inquie ro» muuicipales, la pr«»teoM'» 
do la Compañía Eléctrica Madriien* 
de Tracción para ampliar sus vías Í 
ia Carrera de San Jerónimo, calles -
Sevilla y Alcalá, hasta su encueoirv 
con la de Nicolás María R 'y«?' i ( | r f 

considerada altaraouto perjudicial; 
peligrosa para ol tránsito publico. ^ 

Desestimar, de conformidad cou 
parecer del Sr. Letrado C e n á i s ^ 
del Ensanche, las recia níacioue* 
muladas por doña Coucepctó^ ^ ^ 

la Dirección (ensanche). 
Aprobar un presupuesto de 075 pe

setas cen cargo al capítulo VI, arlícu-

ñJ, coutra la adj J iieacióu u 
cola de 135*70 mot ros, procedentes deJ 
paseo Imperial, á terrenos de *J 
Cierneuto Femando?, acorda ia por 61 

\yunUmhi\to en 18 de Septiemb r* 
«iltimo, por n > tenor dicha señora « 
lulo ni documento alguno que j"s*¡J" 
que sor propietaria de dicha 9jr

e

ce¡¿ 
é insistir por tanto en el r e w n j 
acuerdo, y como consecuencia a ( ¡ ' u T, 
car al D. Clemente Fernán leí el W 
rreuo de quo se trata, previo iog r t 

de su importe, de Í.76V10 p**S 
en los Toados de la tercera *>n* 
Ensanche. 

Reconocer y abonar al 
de la construcción de alca» 1 '* ^ 
la calle de Eguílaz la 8 U l U ¿ c i e D u * * 

pesetas, importe * que 

file:///yunUmhi/to
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•aríóa definitiva do las obras de 
Üfl̂  * improvisto que ha ha bul o ne
a

-Aaá de ejecutar, coa cargo al ca

<eil V del vigente presupuesto del 
P<tul J gnsancaí 

«CONOCER y abonar al contratista 
la construcción de un trozo do al

¡ANTA/I 

la construe _ 
tarilla en la calle de San Bernar
«1 impute de las obras improvis

*° -W4IRRID3S en dicha construcción, 
^e^óeñiei 1.135*66 pesetas, cou 
Jjrgoá la partida expresada en el an

terior acuerdo. 
Autorizar la prosecución de las 

kras de construcción do a l c a n t a r i l l o 
°1 las calles de las Delicias y General 
i , c y, suspendidas por las circunstan 
cias especiales del TERRENO, á reserva 
de que en su oportunidad se rectifique 
e l exceso de obra que resulto por di
cha circunstancia. 

Autorizar las obras de CARÁCTER i'N-
p fevisto necesarias para la construc
ción de una alcantarilla, ya subastada, 
en la calle do Columela, á roserva do 
jnsliflcar su importe oportunamente 
para que pueda ser satisfecho. 

Abonar con cargo á la partida co
rrespondiente del vigente presupuesto 
del Ensanche la suma de 667*59 pese
tas i que ascienden los gastos impre
vistos en la construcción do una alcan
tarilla en la calle de Orilla. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
formulados por la Dirección de Fonta
nería Alcantarillas, y anunciar subas
ta con arreglo á los mismos para con
tratar la construcción de seis ttozos de 
alcantarilla en longitud total aproxi
mada de 730*70 metros, en los precios \ 
tipos de 66*190 pésetes melro el pri 1 

mer trozo; 7^*339 pesetas el segundo; 
el tercero á 73'809 pesetas metro; el 
cuarta á 77*153; el quinto á 97*273 pe
setas, y el sexto á 91*072 poseías me
tro; sendo cargo del imparte total, 
que asciendo á 59 25^*75 pesetas, 
46.420 pesetas 492 milésimas á la par
tida correspondiente del presupuesto 
vigente del Knsanche, y el r«*sto, ó 
sean 12.8.X8 pesetas 258 milésimas, al 
del Interior. 

Bstar á ¡o acordado en sesión de 11 
de Diciembre último, acerca do la for
•n de inversión del créi i l" do pesetas ! 
100 000, consignado on el capítulo IV, 
artículo 2 . ' dol presupuesto eu ejerci
do, como subvención para distintas 
atenciones en beneficio y raejoramieu

. lo de la instrucción pública. 
Aprobar el proyecto de distribución 

de fondos para el próximo mes de Ylar
x o t por cuouta del presupuesto dt 1 In
terior. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
pníe presentado lidiadores eu las dos 
íutentadas autoriorm«'ut.', para enaje
? a r el solar mito. 47 de la calle del 
p iqués de Santa Ana, con vuelta á la 
W Tesoro, o n sujoci5n á los ATORABA 
pliegos de condicimes, y con la reduc
J , 0n á 130 pesetas del precio di mo 
* r o cuadrado, en vez de 150 que se lo 
SJFCÓ, con cuva reducción'el imp irte 
JJJ S o «ar ascicude á 12.919*40 pese

Aprobar los pliegos do condiciones 
J anunciar subasta p<r sepirad» o<>n 

. r e glo á los mismos, para la eu »jena
JL0L> de los solares números 9, 10, 11 
de 11 ^ r 0 c e ( l e n t e s del antiguo Corral 

Umpiezas, con sujeción á ios si
^lentes precios tip>.: 
11» a n , i m  9 » c o u f j n í l '* á , a c a * 
c ^ Sagastas; mide Gs3'52 metros 

u a ^ r a d o S : en 105.118*51 ps.das. 
liad n u m * 1 0  M " f , d , 3 < 1 :* á l a r a " 
I P L

 S a n Opropio: mido 720*23 me
d i a d rados: , u 9 ; » . l o V l 7 . 
lie d > a ó m * 11» con fachada á la c*
cuaa ? a S a « t a ; mido (¡02*95 metros Ив DE 

g r a d o s ! en'83.020*19'. 
^ ' a r n ú m . 12, id. f I.; mide 317*67 
e ¿ r os cua.lrados: en 53 506*57. 

u * r de baja eu el Cuerpo de bombe 
oiet 

ros al núm. U9, y concederle ingreso 
en la brigada de obreros do bomberos, 
adjudicándolo la primera plaza que 
resulte vacante y sea do igual sueldo 
que el que disfrutó como bombero. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Director 
de Arbolado para adquirir de la con
trata vigente diferentes clases do ties
tos con destino á a siembra v picado 
de coniferas, por valor de 5.602 pese
las, que serán cargo al cap. III, ar
tículo 4 ° , concepto 1.« del material dol 
vigente presupuesto 

Conceder licencia para la apertura 
de una carbonería en la casa núm. 10 
de la calle de las Huertas. 

Denegar licencia para establecer un 
encerradero de cabras en la casa uá
mero 3 lo la calle del Progreso. 

Aprobir un presupuesto de 1.583 
pesetas, con cargo ai cap. VI, ari . 4.°, 
concepto 4.° del vigente, par.* adquirir 
de la contrata correspondiente mate 
r ia lesde fundición para la reparación 
de bocas de riego. 

Aprobar o'.ro presupuesto impor
tante 1.513 pesetas, cotí cargo al ca
pítulo VI, art. 2.°, concepto l.° del a c 
tual, para adquirir do la contrata vi 
gente 89 pisones de madera para los 
servicios de vías publicas. 

Aprobar otro presupue. 'o de 500 
pesetas, con cargo al cap. VI, ar t . 2.°, 
concepto 3.° del vigente, para la ad
quidcióu de cinco mangas do riegocon 
lauza y llave para los servicios del ra
mo expresa lo. 

Requerir á los dueños de la casa 
núm. 18 ilo la casa do Mira ol Río Baja, 

! del grupo de las de planta baja exis
t i e n t e s en la entrada de la caile de So

co , extraer idio, y del Parador ae San 
Dámaso, situado en la calle do Comu
neros do Castilla, extrarradio, para 

'. quo procedan á su demolicióu por su 
osta< o ruinoso ) falta de condicione» 
higiénicas. 

Coucodor ucencia para la constrnc
dióti do un edificio destinado á cua
dras y cochera, y para colocar verja 
do cerramiento en un solar con facha

' das i las calles de Miguel Ángel, Ra
fael Calvo y pasco del Obelisco. 

Aprobar uu presupuesto de 2 580 
! pesetas, con cargo al vigeute del Eu

sauclio, para adquirir combustible con 
destino á los cilindres compresores y 

• fragua do los talleres del ramo de Vías 
! públicas. 

De .clvor al contratista que ha sido 
I del suministro de tubería do hierro 
1 fundido con destino á la canalización 

do agua on la calle de Sandoval la 
flauza do 185*70 pesetas que tenía 
constituida á responder de su con
trato. 

Tomar eu consideración y pasar á 
la Comisión segunda uua proposición 
formulaud<> los med os «lo facilitar al 
Montepío do empleados municipales 
subvención y recursos para aulicipos 
á éstos con el catador de préstamos 
en casos justi;ic3 i s. 

Turnar eu consideración y pasar á 
la Cernisi.':» ^  r inda ctra para que so 
asignen 2.000 pesetas en concapto do 
auxilio á las familias de 1 «s 1(5 obreros 
do esta localidad pensionados por el 
Estado. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 29 
La Presidoueia declaró constituida 

la Junta que ba de funcionar en el 
presento año, en cumplimiento de lo 
po copinado por la Ley municipal. 

Sounamente ideron sanciouados 
los sirnintos acuerdos del Excelentí

simo AYUNTAMIENTO; . • 
Fl primer.», focha 26 de Diciembre 

próximo pasado, ds.onieodo agro
pación á un terreno de la calle del 
Principo de Vergara, M M W J f ¿ ~ 
«leí liusanche, de una parcela ce 43 87 

j iros cuadrados, procedente de la 

antigua zanja de conducción de aguas 
del Reiiro. previo pago i los fondos de 
la segunda zona dol Pnsanehe de 
2.895*75 pesetas, en quo ha sido va
lorada por el Arquitecto municipal, á 
razón do 63 pesetas metro. 

Rl segundo, fecha 19 del actual, 
disponiendo se aboce, en concepto do 
gra'ideación, ol haber asignado á 
la plaza de uu Médico tercero de la 
Beneficencia municipal. 
^ Madrid 12 do Marz"» de 1904.—El 
Secretario, F Ruano y C a r r i t o . 

474. 639. 

Alcobeada» 
Los n p é n d i c c B al araíll a r» miento de 

esta villa por los conceptos de rúMioa y 
urbana separadamente, y qae han do ser

vir do base par* u.j repartimiento de con

tribución para 1905, se hallan concluidos 
y de manifiesto en la Secretarla do Ayun

tamiento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Alcobenda* 1(3 de Mayo de I904 = E I 
Alcalde, León Pérez. 

529. —16. 
VtHftverde 

E) apéndice de la riqueza territorial 
de este término, concepto* de rústica y 
urbana, formado en el oorrlente ano, ae 
encuentra terminado y expuosto R ! pú 
blico en ta Secretarla do cate Ayuntami 
ento, hasta el día 15 de Junio próximo, 
para oir reo'ainaclones. 

Viltaverde 14 de Mayo de 1904. = El 
Aloalde, Simón Berihuete. 

6 2 8 .  1 « 

Junta provincial de Bsneficenc'u 

Habiéndose insirnldo expediente de 
investigación de tos bienes legados por 
doña Elena Fernántez Matanzas en IN 
testamento de 3 de Febrero de 1886 para 
instttnir unn fandaolón de Beneficencia 
en favor de viadas y huérfin » 8 de Inge

nieros de minas y trabajadores mineros 
necesitados, los interesados por cualquier 
conocpio en dicha fundaoión tendrán de 
maniüesto el expe iente en la Secretarla 
de la Junta, Amor de Dios, núm. 6. du

rante veinte dfas, contados desde el si

guiente al de la pnblioaoióu de este anun

c i o en la (Jo.cetj. para que en el indica

do p!azo puedan alegar lo que conven

ga a au derecho, oon arreglo A lo dispues

to en el art. 91 de la inatrucióa de Bene

ficencia de 14 de Marzo de 189!). 
Madrid 18 da Mayo de 1901.=V.° B.° 

ra El Vioepresi leme, Urquijc.=El Secre

tario Administrador, Pedro Hom&n. 
565  1 7 . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias provinciales 

BILBAO 
D. Isidoro Gómez Planos, Presidente 

de la Andienoia provincial de Bilbao. 
Por la presente se cita, llama y empla

za A Benigno Cabido García, hijo de Be

nigno y de Franoieca. natural de Ma

drid, provincia de Ídem, de veintinueve 
• ños «le edad, vecino de Bilbao, provin

cia de Vizoeya, de ofloio dd coraeroio, 
que lee y esoribe y no tiene antecedentes 
penates, oontra el que se ha diotado auto, 
de las sellas siguientes: estatura un me

tro y 560 milímetros, ojos negros, pelo 
negro, color moreno, para que en el tér

mino de diez días, desde la publioaoión en 
U Gaceta de Madrd, oomp trezoa л: te es

ta Sala andienoia a responder de los car

gos que le resultan en cnusa que se le si

gue sobre delito do estafa; apercibiéndole 
que, de no verifloarlo dentro del expresa

do término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio que tuya lugar. 

AI mismo tiempo se ruega y enoarga á 
1A8 Autoridades c i v i l e s y militares y fun

cionarios de la policía judicial para que 
procedan á su busoa, captura y conduc

ción á la Cárcel de Bilbao á disposición 
de este Tnbunni. 

Dado en Bilbao á U d e M a y o de 1904.=

El Presidente, Isidoro Gómez Planos.= El 
SECRETARIO, Andróe Solls. 

53216 . 

Junta local de Prisiones к Madrid 
No habiéndose presentado reolamnoión 

algún* contra ei plieso de o udleiones re. 
dactado por esta J u n u para el suminis
tro de vi veres á !at teoiosas del Correcio
nat de Mujeres de esta provincia, sito en 
Aloalá de llenares, ni contra ol acuerdo 
deoontratar dicho suministro en pública 
subasta, el día 23 de Junio próximo á las 
dos de la urde y en el despacho del Ex
celentísimo 8r. Presidente de la Audien
cia de este Territorio, se verificará la l i 
citación con arreglo al pliego de condi
ciones Inserto en el BOLETiH : . A L de 
esia provincia del día 28 de Abril ¿¡ti
mo, y que estará de manifiesto en la Se
oreiMria de esta Corpóreo ón, sisa en la 
Prisión celular de esta corte, todos los 
días laborables hasta el anterior al de la 
subasta, de ouatro á oinoo de la tarde. 
Madrid 20 de M*yo de 190i .=El Secreta
rio, Trinidad Delgado Cisneros. 

6G4.17. 

Juzgados militares 

VENTA8 
D. José TomaB Romeu, segundo T e 

uientc de la tercera oompafiia del deoimo 
«uario teroio de a Guardia civil. 

Quitándose formando expediente oomo 
Qsoal espeoial nombrado por el Excelen

tísimo 8r. Gobernador civil de la provin

cia de Madrid para depurar ol acto hu

manitario reallzido por el guirdia pri

mero de la tercera compaflla de dicho de

oimo oua
p

to tercio, Aniceto Montero Ofio

n>, y el guardia segundo de la misma 
nuldad Manuel Simarro Moreno, con mo

tivo del inoendio oourrido el día 28 de No> 
vietnbre del afiu próximo pasado en la ta

hona establecida en ia calle de Agustín 
Duran, núm. 7, del barrio de la Guinda

lera, ha dispuesto se publique el presen

te edicto, á fin de que si por alguna per

sona se desean hacer manifestaciones en 
pru ó eu contra de dichos individuos y 
ri.fereutcs al aoto humanitario que se de

pura, puedan hacerlo en esta Fiscalía e s 

peoial en la carretera de Aragón, núm 9, 
ouartel de ta Guardia olvii, en término de 
quince dios, á contar desde lafeoha de pu

blioaoión de este. 
Ventas 15 de Mayo de 1904. = El segun

do Teniente Fiscal espeoial, José Muzas 
Homero. 

550—16. 

mu

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Peres, Juez de 

primera Insianoia ó ínstruoción del dis

trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo 

á José Delgado Garcia, natural de Val

denoches, Guadalajara, de diez y seis 
afios, soltero, hijo de Damián y Guada

lupe, dependiente de comercio, que ha. 
blté en la oalle de Caraoas, núms. 17 y 19, 
y cuyo aoiua! paradero se ignora, pera 
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qae en el termino- de di«z día», contado* 
desde el «inatenta il en que esta requl-
sitori* se inserte en la Gaceta de Madrid. 
oomparczoa on mi 8ala sudienola, sita en 
el Palacio de los J a b a d o s , oslle del Ge
neral Castalios, con ni obi-jto de decretar 
•a prisión en virtud de la cansa qae se 
le signe por estafa; aperoibido que, de 
no verifloarlo, sera, declarado rebelde y 
le parara el perjuloio A que hubiera 
lugar. 

Al ini"rao tiempo ruego y encargo A 
todas laa Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judíela*', prooed <n A 
la busca <lel expresado procesado, euyas 
sofias personales euu: catalura peqacfla, 
pelo castillo, ojos p»rdos, nariz pequeña, 
•olor bueno y viste pobrcui "uw, y en 
el oaso de «er habido lo pongan A mi dis-
posicióa en este Juzgado. 

Madrid 13 de Mayo de 1904 «= Joaqoin 
Beneyto = P. H. del Kseribano Sr. Val
divieso, Ulpiano Ssnz. 

637 —16. 
LATINA 

En los autos de faino declarativo de 
mayor cuantía promovidos en esto J a i -
gado del distrito de la Latina por 
don Francisco Sacristán y López contra 
los herederos ó causahablentes de doña 
Lorenza Calvo de la P.n'.a, sobre extlu 
oión de la hipoteca p >r escritura otorga
da en esta capital en veintitrés de M.<yo 
de mil ochooientos setenta, en garantía 
de diez mil peseta* sobre la ca.-a sita en 
esta corte callo del Ave Muría, número 
cuarenta y ano. accesoria a la de la Pri
mavera, número seis, ambos modernos, 
número oinoo antiguo, se ha dictado pro 
videncia en este mismo din, confiriendo 
traslado de la Demanda A los herederos 
ó causahabientes de la i xpr^sadu señora, 
y qae se les emplaoe para qae deotro de 
naeve di ¡ta improrrogables comparezcan 
en los aatca personándose en forma, o ta -
pe?indoBe á contar dicho término desde 
el dia siguiente til de la publicación de 
este edieto en el Diario Oficial de Avisos 
de esta corte y Bole t ín of ic ia l de esta 
provincia. 

En sn consecuencia, se emplaza por 
este edicto á los aerederoi, sucesores ó 
oausahubientea de doña Lorenza Calvo 
de la Pinta, A los <fectos mandados, 
apercibidos qae de no comparecer les 
pararA el perjuioio quo buya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de 
mil uoveclentos ouatro. —Lus Rubio .» 
El Actuario, P. ¡!. deISr. Cobo, Alber
to de Meroado. 

T para su ins roión en el B o l e i i n ofi
c i a l de esta provincia, expido la presen, 
te copia, visada por el .Sr. Juez, que firmo 
en Madrid a veinte de Mayo de mil no
vecientos ouatro.=V. C B.°. = Rubio =E1 
Actuario, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de 
Mercado 

52. - P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, fecha diez del co
rriente, diotada en autos ejeoutivos que 
sigue D. Felipe Jiménez, testamentarlo 
do la Excelentísima señora doña Dolores 
Rueda y Simó, contra el Excelentísimo 
Sr. D. Mauael Quiroga Vázquez, ae saoa 
a pública subasta un predio regadío ti
tulado «Finoa del Palotnari, en el pue 
blo de Villoría, término manipal del Bar
co, al Naoiente de la carretera do Poufe-
rrada á Orense, dedloado á prado, cor:i-
fla y viñedo americano; tiene Je mensura 
ochenta tegas, ó sean doscientas dooe 
áreas próximamente; oontigua á esta flo-

Martos 24 de Mayo de 1004 

oa otra pradería que llaman la «Laga
ña», cuya mensura es de seis tegas, y a 
continuación, ó sea al Nordeste de osta 
pradería, otro terreno sitaado A la parto 
•bajo de la fino*, y qae forma un recha-
ve hasta ei puente, y mide otras tres te-
gaB; A ooutinuaoión de estas dos porcio
nes, otro terreno A pedregal qae fué in
vadido por el r io .de hacer su mensura 
quince tegAB. Lindan lodos los (rozos co
mo A una sola finca: por Este, con camino 
qoo de la oarretera baja al rfo Sil; Oaste, 
carretera cortijo do Josó Barrara, veoi-
no de Lugo, y de Birnardo 8uáre* de 
VPlor«a; Sur, tamben carretera, y Nor
deste, rio Sil. Tenis esta flaca una me
did A superficial de oiento oa*tro tegas, ó 
sea cuatro hectáreas tres á'eas y ooheo-
ta oentiArens; pero bibiend > s i lo segre
gadas de ella una poroión de treinta te
gas, hipotecada a favor de don Angei 
Arias y Cea, vecino del Barco, y otra de 
tres tegns y una maqnlla,que faé vendi
da A D. Celestino Hurtas Peñas, vecino 
de Carteiras de Milluroso, qu<% pasaron A 
formar fincas separadas, quedó reducida 
la medida de la fino» descrita A setenta 
y nna ¡o^as manos maquila, equivalentes 
A dos hectáreas y sstenta y oinoo Áreas 
próximamente, ouya fine ha sido tasada 
en cuarenta y ocho mil ochocientas ona-
renta y ocho pusetas, y para que tenga 
efecto el remate simultáneamente en este 
Juzgado y «n el de primen» instancia del 
Barco de Val ichorras, se ha sefttlado el 
día treinta de Junio próximo, A las dos 
do la tarde; adviniéndose que no so ad
mitirán posiuras que no cubran las dos 
terceras pnrti-s del traído; que los tita-
Ios de propiedad de la finos estarán de 
manifiesto en la Escribanía para qae 
puedan «xamiuar'oa los qae quieran to
mar parte en la subasta, debiendo les 
ltcitadures conformarse con ellos, sin te
ner derecho A exigir ningunos otros, y 

i que dichos lidiadores h*n de consignar 
previamente el ules por ciento efectivo 
de) valor do la expresada Anca, sin cayo 
requisito no st-rAn admitidos. 

Madrid catorce de Mayo do mil nove
cientos cuatro. *=V.° B =Rublo. = Ei Es-
oribano, Juüáu Vil auueva. 

53 - P . 

UNIVERSIDAD 
Ka v inad de provi tonda d<?l Sr Jaez 

de primera iustaioia del distrito de la 
Universidad de esta corte, diotada en el 
día de ayer en autos ejecutivos seguidos 
por la testamentarla da D . Lázaro Ló
pez oontra lo- herederos de D. Juan Uo 
drlgaez, se pone m venta en públioa su
basta la siguiente 

Finca 

La tercera paro proindiviso de nna 
considerable ext^nslóu da terreno simado 
eu término mnniotpal de Madrid, en el 
sitio denominado «Coto de Jo indeO tas*, 
barrio de BJ)I is Vistas, a derecha 6 Iz
quierda de U otile de Bravo Murilo, dis 
tribuido en oinco parcelas detoruiiuadas 
eu ol plano correspondiente, que miden 
en totalidad diez y seis mil novecientos 
sesenta y tres metro* ctvtdradosy siete 
decinutroSi comprendidos entre la calle 
oitada por la deracha en su oasi totali
dad, y la de Villaamll ó N ieva de¡ Obis
po por la izquierda. SaV A subasta por 
el precio do cnirentn y odio mil doscien
tas veintiocho ¡íesctus saUnta y nutvs 
céntimos en que se ha sido (atada peri-
oiaimeiilt", y para el remme, que tendrA 
lugar eu la Sala de Audtenoi* do dioho 
Juzgado, sita eu la planta principal de la 
oasa númsro uno de la ca l le d«l General 
Castaños, sa ha seña lado el día Veiute de 

Janio próximo, A las dos de su tarde, 
adviniéndose A los Imitadores quo para 
tomar parto en la subasta habrán de oon • 
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el estableiimlen'.o destinado al 
efecto el diez por oiento efectivo de dioha 
tasación, sin ouyo requisito no serán ad
mitidas; qae no se admitirán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes de 
la ta>aoión mencionada, y que los títulos 
de propiedad de los bienes que se venden 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del que refrenda, donde podrán ser exa
minados por los lioitadores, A quienes se 
previene qae deberAn conformarse oon 
ellos y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros. 

Madrid diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos ouatro. =»V.° B.°=EI Jaez de 
primera instancia, Serantes.= Ante mi, 
Esteban Urzaeta. 

51.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alonso, Jnezde¡ins-
trucoión de esta ciudad y su p i r t l d o . ' 5 ^ 

Por la presente requisitoria {se olta, 
llama y emplaz»á Pedro Ucoda Abad, 
de treinta y un años de edad, hjo de Ma
nuel y Genara, natural de Agreda, pro
vínola de Soria, soltero, jornalero, con 
instruooióa, veoino qae ha sido de Valle-
cas, y ouyo aotutl paradero y demás 
olrcunst-.'uoi s 6e Ignoran, para que enTél 
término de diez días, A contar desdecía 
inseroión de la presente en el BoietTh 

oiAL do la provincia y Gaceta de Ma-
dridt oomparezoa en este Juzgad:) oon el 
fin de no tifloarle el auto de prisión dic
tado por la Superioridad en la o.ius* que 
se le sigue por hurto; prevenido de qae 
si no comparece será declarado rebílde 
y le pararA el perjutoio A que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la poliola judicial, 
prooadan A la basca, captura y remisión 
oon las seguridades A la CAroel de este 
partido del repetido Pedro Uoeda Abad, 
en el case de ser habido, 

Dado en AlcalA deHenaresá 14deMayo 
.de 190-1- = Pedro Solis =E1 Actuario, Li
cenciado Regino Vil 1« 1 vil 1 a. 

646.—16 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 

infracción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente hago saber: Qae en 
cumplimiento de lo dispuesto por el &r-
tlou'o 31 de la Ley de Jurados, he acor
dado se proceaa en la Sala audienoia de 
este Juzgado de instrucción el día 31 
del aotual, A las onoe, al sorteo de lo? seis 
Vooalcs que bajo mi presidencia y en el 
ooncepto de mayores contribuyentes, 
caatro por territorial y dos por indus
trial, haa de constituir, en unión del oa-
ra p&rrooo y del Maestro de instruooión 
primaria mAs antiguo de esta poblaoión, 
la Junta de este partido para la forma
ción d i las listas de Jurados o^rrespon -
dleote al mismo. 

Dado en Colmenar Viejo A 19 de Mayo 
de 1904.= Enrique Frera. = El Secretarlo 
de Gobernó, P. JX, Pedro T. Maosilla. 

6 8 6 . - 1 7 . 

P a s t o r í a s M l m i* Slairii 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Fnotoria de Utensilios los artioulos s i 
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 

Carbón de o k. 
Esparto. 

Las perdonas que deseen e n » j a n 

gnnos de los anioalos de que se T*** 
presentarAn BUS proposiciones A lai^ 1 *' 
de la maflina del día 20 de \ U y 0 p r ! * 
ximo en la Comisarla Intervención diJA-
oha F.iotorfa, acompañan Jo muestras á 
los mismos. 

Los proponmtes deberán coooarrir n 
son cimente al aoto, ó estar en é. legu[ 
marnento representados. 

Las personas A quienes puedan adjaal. 
oarse los remates, oaso de haber propon 
sloioaes aceptables, los seráo oomunio*. 
das 1 s aceptaciones de sus ofertas- y | a , 
entregas, librea de todo gas'o, deberán 
tener lugar precisamente dentro de ¡oí 
oatoroe dias siguientes. 

Madri t 20 de Mayo de 190L=Ei Co
misario lo guerra, Luis Zaro. 

^ 671 , -n . 

Se necesitan paras 1 consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artloaloi 
siguientes: 

Harina de ílor, harina de todo pao, car
bón de boya, carbón de cok, cebada, 
avena, hab<8 y paja para pienso. 

Las personas que desean enajenar al
gunos de los artiou'os de qae se trata 
presentarán sos proposiciones A las onoe 
de la mañana del día 6 de Junio próxi
mo en la Comisar!» Intervendón de di
cha Factoría, aoompañaa 10 maostras de 
los mismos. 

Los proponemos d :berán oouoarrlr 
personalmente al acto, ó estar eo él legí
timamente representados. 

Las personas A quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de h\ber pro
posiciones acoptab'es, les serán oomunl-
oadas las aoeptaoiones de sos ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1904.=EI Co
misario de guerra, Luis Zaro. 

573.—17. 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 
El día 30 del aotual se celebrará con-

ourso de compras eu el Hospital militar 
de este Cnnión, á las diez de la mañana, 
para la compra de aceite vegetal do pri
mera y segunda clase, arroz, azáoar, os
ló, oarbón vegetal y carbóo de ook, oar-
ne de vaoa, gallinas, huevos, jabóa oo-
mún, leche de vaoa, manteo*, patatas, 
toolno, vrtlas de experma, vino común J 
vino generoso, necesario para el raes de 
Junio próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito expre
sando ei preolo de la unidad métrioa de 
los artioulos que ofrezoan vender, aonm-
pañ*ndo muestras de los mismos, los cua
les ti iu de ser de primera calidad. 

AloulA de Henares 20 de Mayo de 
1904.^Et Comisarlo de guerra, José de 
Madariaga. 

562.-17-

G U A R D I A C I V I L 
El día i . w de Junio próximo, A l*« 

nueve, tendrA logar en la cas* ouarteJ 
de la Guardia oivjl de la Comandancia 
de esta provínola, sita en la calle de Gar
cía Paredes, núms. 2 y 4, la sabasta pú
blioa para ln venta de armas recogida» 
en este raes por infraoclón A la Ley de 
oaza. 

Lo que se baoe saber para conocimien
to de las personas qae deseen tomar par
to en la misma. 

Madrid 19 de Mayo de 190á.=»El Te
niente Coronel primer Jefe, Trinitario 
Halazar. 
^ 5 5 3 ^ 1 6 ^ 
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